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Ooietin ^B (Oficínl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las Korea y lea dlapoaielonea del Gobler> 
uo so ai obltsaterlaa para la capital de pro. 
viada deade ^ae ae pabllcaa oBdalBtenle 
)nolla>r deade cuatro diaa deapneaparaloa 
deiudapaebloa de la mtama provincia. (Ley 
deS de I^ovlembre de 1639.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Pías. 3 Id. fu ra.
Trimestre id.. . . 8*25 >
Seis id..................... 16*50 »
Un año33 »
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11*25 
22*50 
45

£e publica todos los días escepto los Domingos.

Lao leye*, Ardenea y aaaaeioa <ne ae utau
den publicar ea loa < Bale tinca oflclaleaa ae 
han de remitir al Gote político reapeeUvo* 
por «ayo conducto ae pasarán á loa edllorca 
de loa meaeionador^periódicos. (O dones de 
« do Abril, de 8 y SI de Octubre de «864.)

Miuiaterio 
de la Gobernación.

Real Orden.
Pasado á informe de la Sección 

de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Hornachue
los que fué decretada por V. S., ha 
emitido en 31 de Mayo último el si
guiente dictamen:

“Exemo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real orden de 20 de Abril úl- 
timOj ha examinado la Sección el 
expediente de suspension del Ayun
tamiento de Hornachuelos, provin
cia de Córdoba.

Del instruido por el Delegado 
nombrado por el gobernador para 
inspeccionar la Administración de 
dicho pueblo' resulta que el Ayun
tamiento no acordaba la distribu
ción é inversion mensual de los fon 
doSj y que tampoco cumplía el art. 
156 de la ley Municipal ; que acor
dó hacer por administración una 
obra pública de cierta importan
cia, sin que pudiera obteuerse pa
ra su examen el expediente res
pectivo: que en el presupuesto de 
1377 á 1673 hay raspaduras y en
miendas en las relaciones: que los 
libros del Pósito no están autoriza
dos, apareciendo vendidas á varios 
veciuos 560 fanegas de trigo sin 
que se sepa el precio, si bien por 
declaración del Secretario éste fué 
de 11 pesetas y 25 céntimos fanega^ 
siendo así que en la época de su 
venta el precio medio de dicha es
pecie era el de 13 pesetas 66 cénti
mos, según los “Boletines Uti males: „ 
que habiéndose reclamado la carta 
ue pago que acreditara el depósito 
en el Ay untamiento de las 7 .ouu pe
setas que como danza se exigieron 
al rematante de consumos, manifestó 
este que la tenia en su casa, aunque 
no la encontraba en el momeutoj 
añadiendo que en las arcas muni
cipales existiría la mitad de dicha 
fianza: que despues dijeron el Alcal
de y Secretario que no había fianza 
alguna, euutradiccioues que hicieron 
Wispechar al Delegado del Gober

nador que el Ayuntamiento ó algu
no de sus individuos no era quizá 
ajeno á la mencionada subasta: que 
en la lista para la elección de Com
promisarios expuesta al público ha
bía contribuyentes, que no tenían 
derecho á estar incluidos en ellas, 
puesto que figuraban con la insig
nificante cuota de 14 pesetas: que 
en el repartimiento territorial de 
1877 á 1878 no figura uno de los 
mayores contribuyentes cuando en 
los anteriores y posteriores apare
ce con un capital imponible de 
más 4.000 pesetas; y por último, que 
en 25 de Febrero de este año se le 
previno al Alcalde que corrigiese el 
estado deplorable en que se encon
traba aquella Administración; aper
cibiéndole, en caso contrarío, con 
exigirle la responsabilidad debida, 
sin que hasta la fecha lo haya ve
rificado ni acusado recibo del ofi
cio;

Vistas las Reales órdenes de 22 
de Noviembre y 22 de Diciembre 
de 1877, 3 de Febrero de 1878,12 
de Febrero y 22 de Julio de 1879, 
consagradas todas á interpretar la 
ley Municipal vigente, y que han 
dado á sus preceptos una aplicación 
más ámplia y extensiva, estable
ciendo reiteradamente que la sus
pension puede imponefse á los Con
cejales por toda causa grave, sin 
que la haya precedido la amones
tación, el apercibimiento ó la multa.

Considerando que por algunos 
de los hechos referidos ha incur
rido el Ayuntamiento de Horna
chuelos en omisiones c infracciones 
de ley de carácter grave, de que han 
podido resultar perjuicios á los in
tereses que á su gestion están en
comendados.

Considerando que el abandono 
en que dicha corporación municipal 
tiene la Administración, no obstan
te las prevenciones y apercibimien
tos que se le han dirigido, es cau
sa suficiente para decretar la sus
pension con arreglo á las precitadas 
Xieales órdenes;

La tíecciou opina que se debe 
confirmar la providencia del Gober
nador,,

Y couformándose S, M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, ineluyéndoie los antecedentes 
de su razón.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 20 de Junio de 1881..— 

González.
Sr. Gobernador de la provincia 

de Córdoba.

Núm. 1263. 
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.
El Alcalde de Monturque ar- 

ticipa á este Gobierno haber sido 
encontuada en aquel término y 
puesta á su disposición una yegua 
de las señas que á continuación se 
espresan.

Lo que he dispuesto se haga pú
blico por medio de este periódico 
oficial.

Señas de la yegua.
Castaña clara, lunanca del cuar

to trasero derecho, dos fuentes en 
loa cuartos traseros labrados, de 20 
años y menos de la marca.

Córdoba 8 de Julio de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan,

MI injm.B>-3«w>— —"

Núm. 1264
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
buica de una caballería de las se
ñas que abajo se expresan, la cual 
se ha eatraviado el dia 27 del mes 
próximo pasad”, según participa 
el Alcalde de Torraeampo.

Señas.
Una pollina rucia entredaraj 

de un año, alzada de cuatro á cin
co cuartas, y sin hierro.

Córdoba 8 de Julio de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan,

Núm. 1262. 
Adm’nistracion económ’ct 

do !a prov nc-a do 
Córdoba.

Minas.
Concierto por el 1 por 100.
No habiéndose presentado pro

posición alguna para el concierto 
del impuesto del 1 por 100 sobre el 
producto bruto de la riqueza mi
nera, á pesar del llamamiento he
cho al efecto por el «Boletín ofi
cial» de esta provincia del dia 28 
de Junio próximo pasado, número 
311, y debiendo cumplinientarse lo 
preceptuado por la regla 4 * de la 
circular de la Dirección general de 
Contribuciones de 1.' de Agosto de 
1878, se dirije nuevo Itamiento por 
medio del presente anuncio, para 
que en el término de ocho días pre
senten proposiciones individuales 
de conciertos, teniendo en cuenta 
el cupo señalado de las 30.000 pe
setas; en la inteligencia de que de 
no prestar.se al concierto *dentro 
del nuevo plazo que se fija, la Ad
ministración hará efectivo el im
puesto citado del 1 por 100, por 
los demás medios que señala la ley 
de presupuestos de 1878-79.

Córdoba 7 d^ Julio de 1881.— 
El Jefe de la Administración, José 
Palacios,

AÍ08TAWfillTGS«
Núm. 1224. 

A Citóia coastitucioaal do 
B I vcázar,

Mes de Junio.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento en el espre 
safio mes,
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Sesión del dia l *
Hacer constar que no se había 

producido reclamación alguna con
tra la elección de Concejales últi
mamente verificada, ni contra la 
capacidad de los Concejales ele
gidos.

Sesión del día 5
A probar el extracto de los acuer

dos del mes de Mayo y que se pu
bliquen en el «Boletín oficial» de la 
provincia.

Nombrar comisionado para la 
entrega en caja de los mozos de las 
revisiones da 1878, 79 y 80.

Publicar bando encaminado i 
evitar los fuegos en este término 
municipal.

Aprobar las cuentas del Recau
dador de consumos D. Francisco 
García Arévalo.

Sesión del dia 8.
Acordar los medios para cubrir 

el encabezamiento de consumos de 
esta villa para el próximo año eco
nómico de 1881 al 82.

Sesión del día 12.
Poner por término de ocho dias 

de manifiesto el Repartimiento 
territorial de esta villa respectivo ! 
al mismo año, para oír de agravios. 1

Comisionar quien haga entrega t 
en caja de otros mozos de las revi- f 
siones antedichas. i

Sesión del día 19. ;
Publicar bando permitiendo la ’ 

saca de miases de las hojas de) co- ¡ 
mun; pero únicamente de sol á sol. 1

Sacar á subasta el disfrute de i 
rastrogera de la dehesa de Cubi- Í 
llana. I

Se acordaron los festejos que | 
han de tener lugar en la próxima ) 
féria con el fin de atraer concur
rencia

Sesión del día 26,
El Ayuntamiento quedó ente

rado de un oficio del Exorno. Se
ñor Gobernador civil de la provin- ; 
cia en que transcribe una Real 
órdeo decision del Consejo de Esta
do. aprobando la suspension del i 
Ayuntamiento de que fué presiden- ! 
te D. Gabriel Delgado Murillo, y 
mandando el espediente á los Tri- 
bun!#es.

Tambien se acordó instruir es
pediente gubernativo á D. Miguel 
de la Helguera y Valero, Secretario 
que fué de dicho Ayuntamiento, 
cumpliendo así una órdan del Ex
celentísimo Sr. Gobernador.

Se verificó el sorteo, del cual 
resultó, que en 1.’ de Julio próxi
mo dejaran de ser Concejales don 
Luis Garcia Moreno y D. Juan 
Garcia Jurado, y que se cite á los 
Concejales para tomar posesión en 
dicho día.

Aprobar los reparos puestos á 
las cuentas municipales y de obras 
presentadas por los Depositarios 
D. Fernando Obrero Calderón, don 
Gabriel Bravo Molera, D. Eulogio 
Moreno Diez, D. Bernardo Suárez 

Delgado, 0. Gabriel Cruz de Medi
na y Morillo y D. José Suárez y 
Molero, y nombrar una comisión 
que depure dichos trabajos.

Ampliar los poderes conferidos 
á D, Rafael de Castroverde.

Nombrar Depositario del Pósito 
á D. Manuel Garcia Moreno.

Abrir las paneras de dicho es
tablecimiento del 1.* do Julio al 
último de Agosto próximo ve ni te
ro, admitiéndose las instancia s de 
moratorias que se presenten.

Sesión det día 29.
Nombrar interinamente Médi

co-cirujano titular en sustitución 
de D. Felipe Perez y Valentin, que 
ha fallecido.

Se acordó el pago de todos los 
dependientes y gastos hechos hasta 
la fecha.

Aprobar este extracto de los 
acuerdos y que se publique en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

Belalcázar 3d de Junio de 1881. 
—Andrés Orellana y Amor, Secre
tario,

Núm, 1244
Don José Murillo Castellano, Al

calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que no babiéndose 

presentado proposiciones en la pri 
mera subasta para el arriendo á 
venta libre de las especies de con
sumos, se anuncia la segunda para 
el día 11 del presente mes, á las 
diez de su mañana, en las Casas 
consistoriales, i ajoel pliego de con
diciones que está de manifiesto y 
con Ias condiciones del caso 4.* del 
artículo 194 de la Instrucción del 
ramo.

Belalcázar 3 de Julio de 1881. 
—El Alcalde, José Murillo Caste
llano.—El Secretario, Andrés Ore
llana y Amor.

Núm. 1240.
Alcaldía constitucional de 

Pedroche.
Don Joaquín Gallardo Ramírez, 

Alcalde constituciL nal de esta 
villa.
Hago saber: que terminado el 

repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito munici
pal para el año económico de 1881 
á 82, se halla es puesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial,» 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan ínspeccio 
narlo y reclamar de agravios, si 
alguno hubiese en la fijación de 
cuotas; en la inteligencia que tras
currido dicho plazo no se oirá nin
guna reclamación.

Pedroche 30 de Junio de 1881.— 
Joaquín Gallardo Ramírez.

Núm. 1249.
Alcaldía constitucional de 

Villanueva del Rey.
Don Manuel Marcó Molero, Alcal

de Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.
Hago saber; que terminado en 

borrador el repartimiento de la 
contribución de esta villa corres
pondiente al presente año econó
mico de 1881 á 82, queda es puesto 
al público en esta Secretaría mu
nicipal, por término de ocho dias, 
contados desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia, á fin de 
que todos los individuos en él com
prendidos puedan examinarlo y 
aducir las reclamaciones que esti
men conducentes; en la inteligencia 
que trascurrido dicho plazo no se
rán atendidas ninguna de las que 
se presenten en este sentido.

Villanueva del Rey 4 de Julio 
de 1881.—Manuel Marcó.

Núm. 1250
Alcaldía constitucional de 

Fernán-Núñez.
Dsn Juan Ruiz Romero, Alcaide 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que estando termi

nado en borrador el repartimiento» 
de la contribución territorial res
pectivo ai corriente año económico 
de 1881 á 82, queda de manifiesto 
al público en esta Secretaría de 
Ayuntamiento para la reclamación 
de agravios sobre la aplicación del 
tanto por ciento con que ha salido 
gravada la ñ queza, para cuyo efec
to se señala el término de ocho 
días, contados desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, no 
admitiéndose posteriormente nin
guna reclamación por justa quesea.

Y para la general inteligencia 
se publica y fija el presente en 
Fernán-Núñez á cuatro de Julio de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
Juan Ruiz.—Por mandado de 8. S., 
Baltasar Blanco, Secretario inte
rino.

Núm. 1256
Alcaldía c3118titucional de 

Conquista.
Don Tomás Buenestado y Muñoz, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que encontrándose 
vacante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento por dimisión del 
que la desempeñaba, se anuncia al 
público para que, en el término 
de 30 dias, presenten los que aspi
ren á su desempeño las solicitudes 
correspondientes acompañadas de 
los justificantes que acrediten su 
aptitud,

Conquista 3 de Julio de 1691. 
—Tomás Buenestado.—El Secre
tario interino, Francisco Cabrera 
Muñoz.

JUZGADOS.
Núm. 1226. 

Juz gado de pri mera instan
cia ue Lucena.

Don Lorenzo Jacobo Sánchez y Co 
torruelo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Luce
na etc.
Por la presente requisitoria en

cargo á todas las autoridades civi
les, militares y agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca 
y ocupación de un mulo llamado 
Gallardo, cuyas señas son: pelo cas
taño escuro ó cebruno, de edad do 
ocho años, de alzada siete cuartas 
y cinco ó seis dedos, buen mozo, 
capón, con un lunar ó remiendo 
entrepelado en el jamón derecho y 
otros dos ó tres del aparejo en los 
costillares, y herrado, que en la 
noche del catorce al quince del cor
riente fué robado en los prados de 
las casillas de los olivares del Ex
celentísimo Sr. Duque de Medina
celi, inmediato á las tierras del 
Cortijo Grande, de este término, 
donde pastaba; así como á la de
tención de la persona en cuyo po
der se hallare si no fuere de res
ponsabilidad y arraigo, remitién
dolo á disposición de este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en la 
causa criminal que instruyo en 
averiguación del paradero de indi
cado animal.

Dada en la ciudad de Lucena á 
veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Lorenzo 
Jacobo Sánchez.—Por mandado de 
S. S., Pedro, de BÍancas Molero.

Núm. 1258.
Ia tendencia militar de 

Andalucía.

Sección directiva.
El Intendente de Ejército y del 

Distrito de Andalucía.
Hago saber: que debiendo con

tratarse el abastecimiento de acei
te, carbón vegetal, paja larga y 
esparto que se consideran necesa
rios en las Factori is de utensilios 
del Distrito por el término de un 
año, á contar desde primero de 
Octubre próximo á fin de Setiem
bre del año venidero, por las can
tidades y para las plazas que el 
estado espuesto á continuación es- 
presa, se convoca por el presente á 
una pública y formal licitación que 
tendrá lugar en los estrados de es
ta Intendencia y simultánea men te 
ante los Comisarios de Guerra de 
Algeciras, Cádiz, Ceuta, Córdoba
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y Jerez de la frontera el día doce 
de Agosto próximo á la una de so 
tarde, en cuyos puntos y depen
dencias se hallarán de manifiesto 
el correspondiente pliego de con
diciones desde la publicacien de es
te anuncio y con cuarenta y ocho 
horas de anticipación el de los pre
cios limites si la Dirección gene
ral de Administración militar no 
acuerda su reserva.

Toda proposición que se pre
sente ha de serio en papel del se
llo de oficio y con sugecion al mo
delo que se estampa, y será acom
pañada de la carta de pago del de
pósito del cinco por ciento de su 
importe con arreglo al precio li
mit: si es conocido y en caso con
trario del mismo cinco por ciento 
del total de la proposición, debiendo 
ser presentada media hora antes de 
principiar la subasta; en la inte
ligencia que la falta de cualquiera 
de estos requisitos hará nula la 
proposición.

Sevilla 4 de Julio de 1881.=
José Morales.

CO -íH O ^ j-t O 
O r-t 03 1-* ^ i-t
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Modelo de proposición.
Don F. de T . , vecino de... en

terado del anuncio y pliegos de j 
condiciones para contratar el abas- í 
tecimiento de (una, varias ó todas j 
Ias especies) para la Factoría de... ¡ 
(ta', tales ó todas las del Distrito) 
durante un año ofiece ejecutar el 
servicio bajo las condiciones que 
se marcan y precios siguientes:

Para tal Factoría, tales ó 
todas ellas.

Ptas. Cts.

El hectólitro de aceite En letra 
de oliva, y sin ’■as- 

El quintal métrico de paduras ni 
carbón vegetal. enmiendas 

El id. id de paja larga, algunas. 
El id. id. de esparto.

Y para que sea válida esta pro- 
poeicion se acompaña la carta da 

pago del depósito de. . pesetas y 
la cédula personal del proponente, 

(Fecha y firma.)

Núm. 1257.
ARTILLERÍA.

Comandancia general Sub-Inspec
ción del Distrito de Andalucía.

Vacante.
En el museo del cuerpo, una 

plaza de maestro de Taller de 2.* 
clase, grabador, dotada con 1.500 
pesetas de sueldo anual, opcion á 
ascensos y derechos pasivos; las 
oposiciones se verificarán ante la 
Junta facultativa de dicho estable
cimiento, el dia 20 de Julio actual, 
con sujeción á los programas que 
estarán de manifiesto en todas las 
dependencias de Artillería.

Los aspirantes remitirán sus 
instancias á la Dirección general 
de Artillería con filiación ó infor
me de conducta antes del dia ci
tado.

Sevilla 6 de Julio de 1881.— 
P. 0., El Teniente Coronel Secre
tario, Rafael Halcón.

CONVENIO 
celebrado entre España y Francia 
el 8 de Diciembre de 1880, fijando 
reglas para el cambio entre los dos 

países de cartas con valores 
declarados.

(Continuación).
2. Esa oficina procederá inme

diatamente á la comprobación par
ticular de las cartas que conten
gan valores declarados; y, si á ello 
hay lugar, á hacer constar la au
sencia de los que faltan ú otras 
irregularidades, así como á la rec
tificación de las hojas de envío, 
sujetándose para ello é las reglas 
fijadas para los objetos certificados 
por el artículo Xll del reglamento 
de detalle y de órden del Convenio 
de 1.’ de Junio de 1878.

3. El hecho de hacerse cons
tar, bien sea una falta ó bien una 
alteración ó irregularidad, de tal 
naturaleza que com prometa la res
ponsabilidad de las respectivas 
Administraciones, se efectuará por 
medio de un acta, que se remitirá, 
acom panada de los sobres, bra
mantes y sellos del paquete, á la 
Administración central del pais de 
quien depende la oficina de cam
bio de destino; un duplicado de ese 
documento será, al mismo tiempo, 
remitido, con el carácter de <Ccr- 
tificado de Oficio,» á la Adminis
tración Central de quien depende 
la oficina de cambio expedidora, 
independientemente de la hoja de 
rectificaciones, que debe acto se
guido enviarse á esa oficina.

IX.
1. Las cartas con valores de

clarados reí^xpedídas á coneecuea- ^ 
cia de falsa ^dirección serán re | 
mitidas al punto de su destino por 1 
la vía más rápida de que disponga 
la Administración reexpedida. |

Cuando la reexpedición exija la- 
restitución de las cartas en cues
tión á la Administración remiten
te, los abonos anotados en la hoja 
de envío de esta Administración 1 
serán anulados, y la oficina da ’ 
cambio reexpedidora entregará 1 
esas cartas bajo el concepto de da
to'’ estadístico á su corresponsal, 
despues de denunciar el error por 
medio de una hoja de rectificacio
nes.

En caso contrario, y si los de
rechos de seguro abonados á la Ad
ministración reexpedidora son in
suficientes para cubrir los gastos 
que le corresponde satisfacer por 
la reexpedición, se acreditará au
mentando la suma inscrita á su 
haber en la hoja de envío de la 
oficina de cambio remitente. Se 
dará conocimiento á dicha oficina 
de esta modificación por medio de 
una hoja de rectificaciones.

2. Las cartas con valores de
clarados reexpedidas del uno al 
otro país, por consecuencia del 
cambio de domicilio de los destina
tarios, se sellarán por la Adminis
tración reexpedidora con el sello 
T, y se portearán á cargo del des
tinatario por la Administración dis
tribuidora, con un porte que re
presente el derecho de seguro que 
corresponda á esta última Admi
nistración, y si á ello hay lugar, á 
otras Administraciones, sin per
juicio del complemento de porte or
dinario que pueda devengarse en 
virtud del artículo XX del Regla
mente de detalle y de órden del 
Convenio de la Union Universal de 
Correos de l.’ de Junio de 1878-

3. Toda carta con valores de
clarados, cuyo destinatario haya 
partido para un país con el cual 
la Administración de primer desti
no no se encuentra en situación de 
cambiar cartas de igual clase, se 
devolverá inmediatamente como 
sobrante al país de origen, para 
ser por éste reexpedida ó devuelta 

_ al expedidor.
4. Las cartas sobrantes con va

lores declarados que, por una cau
sa cualquiera, resulten sobrante.?, 
serán reciprocamente devueltas, 
tan pronto como hayan sido decla
radas sobrantes, por mediación de 
las respectivas oficinas de cambio. 
Estas cartas se anotarán como da
to estadístico en a hoja especial 
B, con la expresión <Sobrante» en 
la columna de Observaeiones, y so 
incluirán en el paquete rotulado 
<Valores declarados.»

X.
Hasta tanto que no so pruebe 

lo contrario, la Administración que 
haya trasmitido una carta conte

niendo valores declarados á otra 
Administración quedatui libre de 
toda responsabilidad en cuanto á 
esos valores, si la oficina de cam
bio á la cual fué la carta entregada 
no ha romitido por oí primer cor
roo á la oficina expedidora un ac
ta en que conste la ausencia ó la 
alteración, bien sea del paquete en 
tero de valorea declarados, ó bien 
de la carta misma.

XI.
Loa precios que correspondan á 

cada Administración, con arreglo 
al segundo párrafo del articulo 5.® 
del Convenio de 8 de Diciembre de 
1880, por el tránsito territorial ó 
marítimo de las cartas con valores 
declarados, se calcularán según las 
condiciones fijadas por el artículo 
XXll del Reglamento de Detalle y 
de órden del Convenio de 1.’ de Ju
nio de 1878.

Xil.
1. Cada Administración hará 

formar meusuaimente por cada 
una de sus oficinas de cambio, y 
por todos los envíos recibidos de 
las oficinas de cambio de 1« otra 
administración, un estado, confor
me al modelo C, unido al presente 
Reglamento, de tas cantidades ano
tadas en cada hoja de envío, bien 
sea á su crédito por su parte y la 
de cada una de las Administracio
nes interesadas, si á ello hay lu
gar, en los derechos percibidos por 
la Administración remitente, ó 
bien á su Debe por la parte corres 
pondiente á las Administraciones 
intermediarias, en caso de reexpe
dición, en los derechos de seguro 
á percibir de los destinatarios.

2, Los estados G se recapitula
rán seguidamente, á cargo de la 
misma Administración, en una 
cuenta conforme al modelo D, 
igualmente unido al presente Re
glamento.

3. Esta cuenta, acompañada 
do tos estados parciales de las ho
jas de envío, y, si á ello hay lugar, 
de las hojas de rectificaciones que 
á ellas se refieran, será sometida al 
exámen de la otra Auministracion 
durante el mes que siga á aquel al 
cual la cuenta hace referencia.

4. Las cuentas mensuales, des
pués de haber sido comprobadas y 
aceptadas de una y de otra parte, 
se resumirán en una cuenta gene
ral anual á cargo de la Adminis
tración de Correos de Francia.

5. La liquidación de la cuenta 
general de valores declarados se 
llevará á cabo al mismo tiempo 
que la de la cuenta anual de gas
tos de tránsito ó de porte estran- 
gero, referentes á la corresponden
cia ordinaria: los saldos de las dos 
cuentas de que se trata se reduci
rán por balance siempre que res
pectivamente resulten contrarios.

xnL
El presente Reglamento co

menzará á regir desde el dia vn 
que se ponga en ejecución el Con
venio de 8 de Diciembre de 188(1.

Hecho en doble original y fir
mado en París el 9 de Diciembre 
de 1880.— G Cruzada Villaamil, 
—Ad. Cochery.

(Se continuará.)
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ANÜGíriOS.
Don Federico Lopez Menno, que 

vive calle de la Sillería, nûra. 15, se 
9ncarg:i por una módica reUibucon 
de formar la documenlacion necesi- 
ria para el cobro de los intereses de 
Ias ioscrir^ciones roininales do la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, espedidas á favor de corpora
ciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

AVISO 
a los Sres, Alcaldes Presidente de la 
J untas Municipales de AmiHaramieo 

lo de esla Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador dei Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios áyonla- 
mieutos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Représen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D, Car toa Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganado- 
día y confección de los nuevos ami- 
Iraramíeatos. Lo que tiene el honor 
de participar á loe Sres. Alcaides qud 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consul las á que dicha Em- 
rrcaa se refiere en sus circulares son 
pe la incumbencia esclusiva dei Gen- 
tro General resolverías ya el debe
rán dirigirse las comunicaciones.

Listas de revista, dis- 
tribucion, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas ce embarque,, ue 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdobas 
Letrados 16 y ib y ban 
Fernando ói.

Benetícencía.
Presupuestos, liquida

ciones, rt lack nes, cuen- 
las geneiales y men* 
sua) es. carpetas ele. pa
ra los eslabieeioiieutos 
de Btnelietucia. he en
cuentran en la 111 pre ti
la del « Llario ¿¿e Loroo- 
ba, Letrados lo y i8 y 
han Femanao núm. 54,

Obra Pla de Bon Marlin Pcmaalez 
de Córdoba, Patrono familiar 
D. Enrique Perez de Guzmao, 
Marqués de Santa Marta, Conde 
de Torre-Arias.

Debiendo adjudi'arse ocho do
les de á mil doscientos reales ve
llón cada una, ea favor en primer 
lugar de parientas de dicho fun
dador para ayudarías á contraer 
matrimonio ó á entrar en religion, 
y si no hubiese parientas que lo 
solicitaran en el de pobres huérfa
nas, naturales de esta ciudad de I 
Córdoba; las que haUánd'^se en las , 
antedxbas circunslau’ias quieran 
optar á alguna de aquellas dotes, 
presentarán sus solicitudes acom
pañadas de la partida de bautismo 
à Don Jo-ó María Cadenas, Admi
nistrador de la Obra Pia, que vive 
calle de los Lecucs, núm. 12, has
ta el 31 del próximo mes de Agosto; 
advirtiendo que no recibirán el im
porte de las dotes, hasta que acre
diten la toma de estado

Las solicitantes no parientas 
del fundador, deberán acreditar 
tambien su orfandad y pobreza.

3-3

j GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

j criminal por 
f D. Vicente Vieites y Pereiro^ 
' Juez de primera instancia. 
j Esta obra se vende en Barba tro 
i Coso, núm. 13, al precio de 8 ra, 
j Los pedidos pueden dirigirae á 
1 D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
1 mporte en libranzas ó sellos.

La Beneficencia en España, 
t por el Dr. D. Fermín Demandez Igle- 
j tías. 
t Jefe de la Sección de Beneficen

cia en e) Ministerio de la Goberna
ción.

i Exposición hístorico-crílica en 
est eímpertante servicio administra* 
I vo, de tan honrosos precedentes de 
Lspafla, obra única en su género.

Coasta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos inte esantes, y dos to- 

; mos en 4." con mas de 300 págmas 
' Esmerada impresión.
i Se v od á once pestlas el ejem- 
i (lar en el domicilio del autor. Tra- 

vesia de la Par da, <0, 3.' Madrid, y 
: en las principales lib crías de Es

paña

Pesas y medidas del 
sistema métricc-decimal 
se vendeu en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Lelredus 11, Lór. 
doba.

1 ihacioues y citacio- 
' uta para los quintos, se 
1 espenden en la ImpreL- 
| ta de este periócico.

t BDICÍON ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
demoscon las últimas reformas pu- 
blioados bayo la direooion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de baneñeencia de la provin
cia da Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc,, 
etc,, con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
^ tomos.—juna peseta el torno! 

Prospecto.
Han siJo tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que naestra legis
lación sea tan anirorme y variada 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, ferales 
con el sincúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A eus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mAs ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerandoqae el eereebe 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que es roza ó 
incumbe A este elemento particular, 
atorado de loa pueblos, estA encar
gado en ellos, oonstituye eu vida de 
Ul modo, que oondilleuiUd aban
donan no derecho civi, por otro: ue 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la diñonttad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para unl- 
Ucar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos ios Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila- 
oion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia,

Dado este antecedente, no eres- 
moa necesario encarecer la impor
tancia de la presentó obra, que por 
su naturaleza misma es de aqueuas 
enya necesidad y ven tajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil 6 indispen 
sable tener las leyes de su pAtna: A 
sus jurisperitos, por su misma proíe- 
sion; 4 todos loa ciudadanos, porque 
la ignorancia delà ley no puede ale- 
gAndose eUos de recoger los tomos 
le Madrid.

Vanas han sido, por esta razón 
ms adiciones que se han hecuode los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no esUn al alcanos de todas las 
fortuna*, ni por en dcsmedino volu
men, A causa de: lujo de la edición, 
son de lAcii manejo y no se pueden 
levar aloe Tribunales, para leer, en 
los intormes orates, las citas de las 
leyes que A nuestio derecho convie
nen. Estos inconveoieotes y necesi
dades qn* hamo, sentido eo nuteslía 
práctica, nos han bicho conc bir d 
pensamiento de remediar! ■ para 
siempre, y creemos habgrtü c-nae- 
guido. Nuvsira Cu.bcu.oh lene un 
p ecio fibulusameote barato: nadie 
uaurs que no pueda .ar ana peseta 
put un tomo de le s Códigos, y su la- 
mado facilita ei po ter nevar m U 
mano ó en et uoisnlo. Ad4m:s pu h- 
caremos también, coleccionadas, las 
Isjei 01011:018 eon eu leloro^as, 
que an-Jgi e&pvoidu y diummadas 
en diversos vclûmenee du distintos 
tamaños * impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un resefia msiónoa uel mia- 
iñOf h»sha por a*# de iBeatns dis-

ting nidos aompafieroí, y & laca beiA 
de 1 a ioyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre lu acompaña y algunos oo 
montarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes Jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nnestrai fuerzas: co
nocemos la indiierenoia de nuestro 
pais en cuestión de obras oientífieas, 
pero tenemos fó en el auxilio que han 
de prestamos nnestros compañeros 
de toda España, A quienes nosentre- 
gamoi confiadas en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que po
sa interAs acometemos y qui ha de 
ednndar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra oonstarA de 26 tomos de 

400 paginas, en 8.*, buen papel ex
celente y clarísima impresión.

El precio da cada tomo será da 
una peseta en toda España.—Se pn- 
blioarAn dos tomos cada mes, uno do 
ayas antiguas y otro da layes mo- 
emas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

bosque quieran abonar el impor
te do toda la publicación tendrA ana 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates,

A los libreros se les harAuna re
baja da <0 por 100, tornandi desda 
60 ejempiarea para arriba, y enoar- 
garsa en juicio como ezcasa vale
dera para evitar el oumplimianto da 
una Obligación ó el castigo do ana 
infracción legal.

So suscribe en Madrid, Serrano 
68, A donde so dirigirán los pedidos 
la corresponden 11, con sobre al ad- 
ministrader de la ubra y en todas las 
librerías.

A los Secretarios de 
ayuutamiealo.

BeparLimitioto y Ma
tricula

Lus pliegos-estados 
para la fonnacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Ke parti mico to por ter
ritorial, con el aumento 
del Unto por ciento pe
ra muuicipalet- y con ar
reglo a los últimos mo
delos, se haUau de venta 
en la ioiprenla y librería 
del ‘‘Diario de Góriioba, 
L ctrados 16 y han Fer
nando ó4

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bes ue haberes y ce 
presos, sc hallan de ven
ta tu la imprenta, libre
ría y litograUa del Dia- 
i ío de uói doba » calle de 
e. Fernando número 54 
y Letrado ío.
luprentA del «Diario de Córdoba.
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